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PROCESO EJECUTIVO HONORARIOS (DIVISORIO) 
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DEMANDADO GERMAN AUGUSTO RUEDA MONCADA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente digital, se advierte que mediante providencia del 21 de 

marzo de 2024 se requirió a la parte interesada para que allegara el certificado de 

trazabilidad emitido por la empresa ENVIAMOS a través de la cual se diligenció la 

notificación al correo electrónico del ejecutado GERMAN AUGUSTO RUEDA 

MONCADA, allegando lo siguiente: 

 

 
 

Así las cosas, y atendiendo que a la fecha no se ha dado cabal cumplimiento a la 

notificación del demandado, una vez más se REQUIERE a SILVIA HELENA 

RUEDA MONCADA para que a través de su apoderado judicial, intente la 

notificación de GERMAN AUGUSTO RUEDA MONCADA a través de la dirección 

física que fue reportada por FAMISANAR EPS y que corresponde a:  

 

 
La anterior carga se deberá cumplir dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a 

la notificación por estado del presente auto, so pena de tener por desistida la 

presente demanda, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 

317 del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JUEZ 
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